
ORDENANZA Nº 2199/09 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1°.-: RATIFICASE el Convenio Marco de Cooperación suscripto 

con fecha 20 de abril de 2009, entre la Universidad Católica de Córdoba y la 
Municipalidad de Capilla del Monte, cuyo texto se agrega a la presente 
Ordenanza.- 
Artículo 2°.-: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir  los 
Acuerdos Específicos entre la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la 
Universidad Católica de Córdoba y la Municipalidad de Capilla del Monte en 
relación al “PROGRAMA CONTROL DE LA POBLACION CANINA” y al 
“PROGRAMA DE PROTECCION DE ALIMENTOS”, cuyos textos se adjuntan a 
la presente Ordenanza.- 
Artículo 3º.-: MODIFICASE la página del Convenio que titula “ACTIVIDADES 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS EN MUNICIPALIDAD DE 
CAPILLA DEL MONTE. PROGRAMA DE CONTROL DE LA POBLACION 
CANINA”  
Donde dice: “-Coordinación Municipalidad de Capilla del Monte Sr. Luis Illañes” 
Debe decir:  “-Coordinación Municipalidad de Capilla del Monte: personal Idóneo 
en el área a designar por el Departamento Ejecutivo Municipal”   
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 
25 dìas del mes de junio de 2009.- 
 
 
Firmado:    LAURA VERGERIO                    MARCELO RODRIGUEZ 
                    SEC. C.D.                                    PTE. C.D. 
 
 
DECRETO Nº 092/09- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2199/09 sancionada por 
el Concejo Deliberante con fecha 25 de junio de 2009.- 

Capilla del Monte, 30 de junio de 2009.- 
Firmado:    LUIS RENE OURTHE        ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                      INTENDENTA MPAL. 


